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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

NLI171 .....-.`..V-l.-...------ 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último q en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.0 de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui- 
do a D. JI ais_  
por el que, y por....àparecer -c•rgo....._e .z..tra_...e_1_. 

f 

se formula propuesta de 	f  .c. 	e n e .- 
~t i.' .ó. áe -lâ- 	 ~ e 	, .,d~ E~.~+. 	r 	neoae_ 
~c-ion_ de.....__expediente__  
..........4. .c:ti°a 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona 1 --.-de .di.c.ie.:ar 	de 1939 

k 	Año de la Victoria 
Instructor, 

Exemo. Sr. Alcalde Presidente del E.rcmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



Ll retirado, Je±e del oubsector del 	de G-erons, nombr:-1 
o por el EXCmO. .ÅyunTtslnlento de esta ciudd en fecha Veintis ie 

to de mayo ultimo, Juez Instri. cto :: 	 os 
cionarios de dicha Corporccio. 

CERTIFICO 
do por el LXQL o. yuntamento en locha cinco úe julio 
tarjo p^ r< dicha depurocion el 'uente del cuerpo de Inver  
tigacion y vigilancia, D. JUAI hARCOS G-ChEZ, y. enterado 
cargo que se le ccniere uaLifest6 no tener i2aCOrflp5tiJi1 
algun: pars ejoroorlo. 

PliOiEi4 	' . 	' 
los CtCuCYOO .iO UU CY 

Y paru nue ooiìat; uiii 1 
j.0 J (ìe .:gooto (.Te : :iJ novocieiu10 	tT-41I-1; 	. - uve . 	de l 	V_ 
toria. 	.. 

,i• 
- ._) 	

-: _: 

J '  
L: 	 . I: 

oto 
tos treint -T y:iueve. ío de la Victoria. iJjyi-
janse atntoo oficio; rl Prier Jefe de la Co-

mndanci de: l. Gurdi: Civil, al Deleg do provincial de ln±' or—. 
macion de 	y de las 	 y al Cosrio Jefe' de la 
Cornisarin de Investigacion y vigil- ncia, para que exidan el 
oporturo informe acerca de la co:Juct-:, ctu:icion y antecedente 
politicos del íuncionarié JUAìJ SUDIRCJ BCRD a ( siftalterio even 
tul 1 . Asi lo 	vOYfirrj6..  ante mi Jecratai'io de que doy 

prop, iieiCi aitrfor se 
expidieron los oficios ordenados a cads una de 

la a 'ot caí 	oì l, 	iar:. i1J1cadT s . 	fC. 



'tti~V u 	 Ln Geroïi; Ü 
ta y nueve. 
func ca ric 

tiff c irse en lo e.&puesto en 
lo m_anci6 y firri6 S.S. ante  

veintitres de agosto de mil novecientos trein 
Afío de lú Victoria. Lirijase oficio citation si 
Juan Subiros Bordas, para que comj>arezca a ra-
ie deolcracion jurada que tiene presentada. psi 

i.;i Sec 	Brio de que doy fe. 

l lay •1 ., CiA 	 Lli" 	"i.? l 	 U.E' la '`r'ovidenci 	tercr s diO cumpli- 
ordenado en la misma por S.S. Doy fe. 

rROVIDL°GL1 	n Gero:1. 	- nurioezee de septbre 	;1 n veci nto t 

~'oç por 
jurada, 
y firmo 

1  . 	G . 	s rein 
ta y n 	... 	Diri janse atentos oficios a los 
Señor•e' D. GR GOR1O SUR DA Ari T y D. J^A ,U1:\T CUF 1 YRUJA, cita -

el expedientado_ JUAN SUBIROS BORDAS, como testigos en su des1ar.acion 
erd que declaren < Ceres de los artecedentes del wismo. As S lo mando 

S.S. .nte mi Secretario de chue doy Fe. 

D11]G NC1 T: : Con i 
' 

erior se dio cump~imiento 
oy fe. 

PR^V1DSNC1A : n Gerona 	ecinueve de diciembre de mil novecientos trein- 
tà y nue, Año tie la Victoria. Hábíendose praetitado cuan- 
tds diligencias se han considerado nece .-a ies pari; esclarecer 

la conducta, ctin,cion y antecedentes p9liticos de D. JUAN SUBIROS BORDS, se 
da por concluso este expediente y se formula la correspondiente 

P R O - - - - 



a 	
Depuración de funcionarios municipales 

AYUNTAMIENTO DE GERONA 
= 

DECDARACTON JURAI1)A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente núm. 

.................B.O.dD..L................,................. (nombre y apellidos) hijo de 

natural de ...................ÇQpL1 de 	 años de edad, de estado .......... 

vecino de....................o.r.a con domicilio en ............................ -....4-.....3.. .............................. 

de proîesión .............ac1.o y destinado en (dependencia municipal) tJr.iiì.ii,io ..$ .. .;us.tin........ 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

IPE1JoQA'ro IIO 
1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento .................... 

2. - Cuerpo o servicio a que pertenece .........Jefe....ecna1.... ubai.t.erno........................................................ 

3.— Categoría administrativa 	.........ntu.1....(...s 	b&Lierao....)....................................................................................... 

4. —Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

Li.o...iL.i.hi..ingr.e.sadc....en....e.L... .yuiit...........................  ......... ............ ................................................................................ 

5.—Si prestO su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
..................e....pr.....................l.a.......as.... i.1s....ra....a.ata.r....a....l.aa. utori-.... 

.................d.a.d.ûa....C.o.n...ti.t.u.idas......................  ... .............................................................................................................................................................. 

6—Si prestO su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

• las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 
........................ cn.t.in.u.ó....d ..e.0 	íaao....e......................... 

7.-.- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

e 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
Desde ... Lai.-p.U.(ßto .-. cLe o-b.1 jio -j- ó-n - 	u -•-té- SieEip-re--ïo.-fl.--  deer-en-c±a a ios 

. e1erontes d-eo-rtien.....................  

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi. 
miento p concepto por el que se le acreditaban. 

Piaa&erìa3 es  

10.—Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

.... ..flhIì':úIi....rtjdo 	jo1,1t.j. 	 al 	 ..... . .... 

11.—Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

...i..o...................  .... .................................................................................  ....... ...................................................................................................................................... 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

D..... C•u...i....ru}4.,......d.om 	iiiao....en....lacalle....de ....eÌrnenffQ- &&yD... 
ie.g.o.r lo.... 	eat 	C an d.oj.flj.o....8fl 	 de....la....p....... del ....Fere.... 

ba.o.s ......................... .......... ........................................................................................................................................................................ 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en ..............Gerona............................a .7................. 
de ........o..s.t,.o.............................................de 1939. —Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido el .................................................................................................................................................................. 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



~tATIFICACIÓN.-- En Gerona a _......_.__?leintjeuntrode 4gosto de 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

' 	 Ante e1 Sr. Juez instructor y de mí el Secreta- 

rio, comparece el que dijo llamarse De ...... AT.UAN- 5-tP3?:UDS 

BORDAS 	.. 	.__. 	-_...._......, natural de ..Gc.rónn_........._. 

, de profesión _._1mp..e,dn.._..____.._...._, 

vecino de _ _._ 	De.r.orrr .....:_ ..__..._. 	_ _..... , de 	2.._. 

	

años, de estado Soltero __ ._. 	__., con domicilio en 

Ge ronra._ _.......__ ..... 	........... 	__.... _ calle 	Obre 	_.._ 	_ _ 	....... 

nrím.-.-4--3.ff...._... E1 Sr. Juez le recibicí juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué ......s.ü.._ .e.l'.o.._on._.j.ur .d............ 

_.........._._.......... 	de fecha... 	S. 	E.tO........ 	- 	de ...........Ag~stO•............ 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo que se afirma y ratifica en su oonteni-

do, siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

• L 	x a 

'ïilvlCÜfh i~~ . 

j 



bECLA.ÀaIÓN DE 

En Gerona a 	. 	... . . 	... 

.. : 	de mil noveo.ientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inetructor, con 

mi asistencia, comparece el tetigo 	. 

............ 

	

	 , natural de 

...).............................................................., de.... años, de eatado 

dus 	................................, de profesión 
vecino de ....................... , con domici- 
ho en la calle ............. .. 	. 

núm. ............................C................................................. a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras 	... 
. .. 	. 	.-. 	 i. 	. 	 J L). L 

e 	- . 	.l Glori sol varr.ient, 1c 
nal le cnsidero siempre p1itico, paes nance esta 
vo afiliado a nínge.n prtido politico o sindical, 

.pers 3ná de or. den , de ouen co n ducts y rl ira idd. 
ue durante la dominacinñ nrjista en es 

ta caadd, ciicJ':o finoionrio se rsantuv 	l eren de 
toda politics, lauít.ndose ü cumplir e n su deber 

due fr) taene mQs .,ae . cc ir, que Lo dcho 
es la verdad en la que se ;.firma y rtifica y leida 
por si msmo esta su declarcion ld escuenTra confer  
me y firma con el Sr. ».es les 	. 	Se- 
ere tar io de que doy fe. 



M 
'. 

U t 

DCLAA ClON DE 
EnGerona a ............................................................ de 

D 	.. 
................................................ de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, Con 

• mi asistencia, comparece el testigo D...................JJ2.... 

, natural dejïa 
t ( ..... 	 - 

, de.... .. anos, de estado 

, de profesión --------------- .................. 
 ... 

........ ................................ 

vecino de...................................................................................................., con domici- 

lio en la calle 	D 

núm........1................,...:................................................., a ciulen el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declara: 	ODOL 	:O5 
iG .impieza D. JUAN SUBIROS BR 

D. d, y con 	riddd 1 (j 	Td ovimento Na- 
cionl no fiuro nunca en olitìc, no eotndo por 

aft indo a flinun pQrtLdo politico o sin 	- 
l. 	c auend conduct, ir  !norJithd. 

ae durntc li dom.irìQcDon rmrxist. en e stG riu 
« 	se n., mntenhdo a1 ::eren de toda poli ica La- 
:uitondose á cum in c n su de ocr. 

ue no tiene aìs que úecir, que lo dicho es la 
ver, en is que se a*irmá y r.,Gifica, j leida jr 
sim mismo esta su declrcion is encuentra confr- 
tse y fina con €1 Sr. Juez lnsructì 	coo ..:o Se- ctr 	Je (11 	 '. 	 - 

T. -- ,.... ..-.-.-- 	.. . ., 	 - 



I SALUDO A FANCC! 
ARRT >A F' 

VT\ 	E.P'A 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V.S. en su escrito n.°...6.Œ 

de fecha....23....ag-..cs.o............... .............. , me corn-

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de........................ 

JUN....SIJBIRÜ ....B.QI ................rnpîeza .U- 

r.inazi.o.a.......... Lg.uz 

Dios salve a España y guarde a 

V.S. muchos años.. 

Gerona .13....de.....ept 	1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado rovincial, 

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

Núm. 	2........L. 

Sr. Juez Instructor e .experjentes ‚ara la 'epurac16n e fund onari os eianic ipales, 



INFORME DE REFERENCIA 

JUAN UBIROS BO 1'S 

Se 'esconoce su actuación politico-sini9ical con 

anteriori~a al G.LI.N. 
Durante el mismo perteneció al P.s.U.C. y a la 

U.G.T. Hacia instrucción con las Juventudes e nicho 

partigo e p'ué asistente 'el Coman&ante Vilar. Propagan-
ista e la causa roja. 

El Daingado Pro° : 

ìd Ð O 
~odgsto 8suerendo L°;:_z 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm.,.. /„• 	2 	 ;Tl colite st& C ióll a su e sc ri to 
fecha 22 del pasado ngosto,Na269,rela-
t ïvo a JU. N StJBIBI BORDAS, de 23 aîíos de 
edad, soltero, hi jo de Jaime y de Enrique 
ta,natural y vecino de estes Ciudad,calls 
de la Obra T'do4-3~ ; t end el honor de ma- j 
nifestar a V.S.que según informes obte-
nidos,el titular es persona de buenos 
arntecedentes tanto políticos como socia 
les al igual que de conducta moral,pú= 
blica y prïvada.Durante el dominio rojo31 
se sindicó obligado a la C.N.T.sin que 
deseriperiara cargo alguno ni desarrolla-S, 
ra actividad política de ninguna clase 
Ln sus manifestaciones se expresaba en 
favor de la Causa Nacional ,pudiendo con 
siderársele adicto a la misma. 

Dios guarde a V.S. muchos años . 
Gerona a 7 de Noviembre de l39» 

;rio de la Victoria. 	e ~RaL  
CI 

ó4 
bS~ 	LL COMI 3f3IO J :. 

k1 	

o~ G> 	 ~ 	 ~ t c 
O~ \ ~;K 	s r 	 /Cwi~~7( 

J~ 

• V 	iY' g1 C' A~ ~~~ 	 e 

i 

I Sr. Suez 'che la DepUrac' ión ._de Funëi b ari s ciel Ayuntamiento.. 
CIUDAD. 



ry 

j 	 En cante stacx ò n a su e scr1 to, 
nariero 269 de fecha 22 de Sep—
ti embre ùltimo en el que intere-
sa informes relativos a la actus~ 
conducta y demàs antecedentes 
con relati òn al Glorioso Mcvi-
miento Nacional de JUAN SUBTi~C3 

` 	 BORDAS empleado del Uri nari.o de 
San Agustq n, tengo el honor de 
participar a V. que de las ges-
tfones practicadas por fuerza de 
esta Comandancia resulta que des 
de antes del 18 de Julio de 1936, 
pt rtenec a a la C. N. T. no hahz enc 
desempeñado ni ngt n cargo en d - 
cha 3i nda cal . 	 _ 

En cuanto a su actuación ha 
ss do mala, en todo momento in-
sultaba a las personas de orden 
y exci taba a los rojos, por lo 
que no se le considera afecto a 
la Nueva España; por el Ejèrci to 
enemigo no fu è movi 11 zado . 
Dos guarde a V. muchos ados. 
Gerona 14 de Di ciembrede 1.939 

Año de la Victoria 
EL PRIME JEFE (~ -------- 

Sr.Juez Instructor engarfiado de.1a-- epuraci.òn de Funclo- 
nari o s del Ayuntamiento de --- 	 G E R 0 N A. — 



j 7 

` 	 DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 
de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el dfa diez y nueve de agosto de mil novecien-
tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 
Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 
invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-
vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 
personas sujetas a esta depuración, no se hit presentado escrito ni manifesta-
citin alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 
refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 
t reint8 	de 	 de mil novecientos treinta y ~~ 	_ 	- 	 agi st o 	._... 

nueve, Año de la Victoria. 



E'XCMO. SR. 

el anterior expediente ple depuración inst ruido 
,1i üfCi )LAÇ:. ^10 C€ ese Eccmo. ?rTuntarn ento D. JUAN SITB1 OS 3O D.'iS, 
con dc-tin o en la Sección fie limpie'-%a, y en cumplimiento r?e lo 
dispuesto en el articulo 5Q de la £ey de 1_C de febre r- y 4Q de la 
Orden ?.'inisterial de 12 de marzo, «mb`ns del aro en curso, fijando 
normas para la depu.racion de los funeiûnàrios, el instructor que 
suscribe 'tiene el honor de elevar a V.E. la siguiente prepuesta. 

DedueieHduse del inf'ûrne unido l Expediente dt 1 Co-
munhinci~ de la Guardia Civil que D. JUAN SUBIS R°RD. S, e per-sona desafecta a ruestro Glorioso Lovimiento Nacion:;l y de sign:: 
cacion izquierdista. 

No desvir tuündose dicho fim:)rme por lis emitidos -gir 
Comisa.riù de 1nvesti;acion y Vigile ncia y l Delegacion provinc ., 
de înformaci on (:e ".E. L. y Cte Ls J.Q.]+i.S., pues sa 'cien ei prit€ 
de estos dice ue el expedientado se expresaba en favorcde la Cau 
Na ci onal, eJ. segundo dice que era pr.opag~and _ s ta de id causa r 

No desvirtuándose tampoco el informe de la Conar,cLncia 
de la Guardia Civil, for las decl4raclones jurades descritas por D. GR GOR10 SUT DA 	D. JCA6~U1N CUP1 PRUJA, aun cuando ambos 
coinciden en ,manifestar que el expedientado no estuvo nun ca afil a ningun partido polltco ni sing ical, y que durante el dûminio r' -
jo se limito a cumplir CDn su deòer. 

Considerando el Instructor, que la .falta cometida por= D. JU S SUBI OS BORDAS, se halla comprendih en el apartado b. del ar tá~culo 7 de lá ci tadá Orden Ministerial, en el concepto de acci ,r que implica ana sigr_ificacion ntip« triotica 	contraria a nues' rc Glorioso „ovimiento Nacional. 
Por Lo expues 9, es parecer del instructor, procede clasifique al funcionario D. JUAM SUBS ?ARDAS, «elscrito d Secc ion de Limpieza, en el apartado b. del articulo 4Q de lá 	- 

tida Orden Ministerial, para la inboacion áe1 exaeezente revs t, 
en di croar ticúlo 4Q para la sanción .que' proceda. 

V. E. no obstante resol ver. 
Dios salve a {,spa is y guarde a V. E. 

gerona 19 de diciembre e 1 <'t 
.AC DE LA V1(Y'ORL. tTr 


